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“El artículo 153 inciso a) del Decreto Legislativo 822 señala que las entidades de 
gestión están obligadas a registrar en la Oficina de Derechos de Autor, el acta constitutiva 
y estatutos, así como sus reglamentos de asociados, de tarifas generales, de recaudación 
y distribución, de elecciones, de préstamos y fondo de ayuda para sus asociados y otros 
que desarrollen los principios estatutarios; los contratos que celebren con asociaciones de 
usuarios y los de representación que tengan con entidades extranjeras de la misma 
naturaleza, así como cualquier modificatoria de alguno de los documentos indicados; y las 
actas o documentos mediante los cuales se designen los miembros de los organismos 
directivos y de vigilancia, sus administradores y apoderados; asimismo, a presentar los 
balances anuales, los informes de auditoria y sus modificatorias; todo ello dentro de los 
treinta días siguientes a su aprobación, celebración, elaboración, elección o 
nombramiento, según corresponda”.  
 

“Schuster Vergara señala que para garantizar el cumplimiento de las funciones de 
la sociedad de gestión, varias legislaciones obligan a estas organizaciones de autores a 
constituirse de un modo determinado, dotarse de normas mínimas de funcionamiento y 
reunir las condiciones materiales que aseguren una gestión viable y eficaz, obteniendo 
como contrapartida el reconocimiento de la autoridad administrativa, que le permite operar 
como entidad de gestión y ejercer los derechos confiados en administración, con las 
obligaciones y derechos que las leyes impongan” 1. 
 

“Las obligaciones registrales que la ley impone a las sociedades de gestión colectiva 
tienen por finalidad facilitar la vigilancia y control del Estado sobre sus funciones y 
actividades, buscando que los derechos de los socios o administrados y el interés de los 
usuarios sean respetados”. 
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 SCHUSTER VERGARA, Santiago. Las Funciones de las Sociedades de Gestión Colectiva de Derecho de Autor y 

Conexos y su vigencia en el entorno digital. Documento OMPI-SGAE/DA/COS/00/4b, pp. 4. 

 


